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MODIFICAN PROCEDIMIENfO ESPECIFICO DE "TRANSITO ADUANERO
INTERNO POR VIA MARITIMA " INTA-PE.08.02 (VERSION I}

Ca l lao ,26  de  marzo  de  2010

CONSIDERANDO:

Que Dor Resoluc¡ón de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N.o
272-20O9iSUNAT/A se aprobó el Procedimiento Específ¡co de "Tránsito Aduanero
lnterno por Vía Maritima" INTA-PE.08.02 (versión 1), dentro del marco del S¡stema
de Gestión de la Calidad de la SUNAT y de la Ley General de Aduanas - Decreto
Leoislativo N." '1053;

Que por Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N o

627-2009/SUNAT/A, se modificó el Procedim¡ento Específico de "Tránsito Aduanero
lnterno porVia lvlarít¡ma" INTA-PE.08.02 (versión 1).

Que resulta necesario modificar el c¡tado procedimiento, a f¡n de adecuarlo a
las ¡mplementaciones real¡zadas en el sistema informático de la SUNAT

Que se ha considerado innecesaria la prepublicación del proyecto de la
presente norma conforme al numeral 3.2 del artículo 14' del "Reglamento que

Éstablece Disposiciones Relativas a la Publicación de Proyectos Normativos y

D¡fusión de Normas Legales de Carácter General aprobado por Decreto Supremo
N.' 001-2009-JUS", toda vez que su contenido tiene como propósito prec¡sar la
vigencia de las implementaciones informáticas;

En uso de las facultades conferidas en la Resolución de Superintendencia
N." '122-2003/SU NAT, en mérito a lo dispuesto en el literal g) del artículo 23' del

Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendenc¡a Nac¡o¡al de
Adñrinistración Tributaria, aprobado por Decreto Supremo N" 115-2002-PC[¡ y

estando a la Resolución de Superintendencia N o 007-2010/SUNATi
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SE RESUELVE:

Artículo [Jn¡co.- Sustitúyase el texto de la Sección lV del procedimiento
específico de 'Tránsito Aduanero por Vía lvarít ima" INTA-PE.08.02 (versión 1)
aprobado por Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N..

72-2009/5UNAT/A, modificado por la Resolución de Superintendencia Nacional
unta de Aduanas N.o 627-2009/5UNAT/A, por el siguiente:

"A partir del dÍa de su publicación".

Regístrese, comuníquese y publíquese
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